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Pronunciamiento sobre la violencia en contra del 

pueblo indígena de la comunidad de Salitre 

Acuerdo firme de la sesión N.° 5867, artículo 5, del martes 16 de diciembre de 2014 

 

 

El Consejo Universitario, CONSIDERANDO QUE: 
 
1. La Universidad de Costa Rica debe contribuir con las transformaciones que la 

sociedad necesita para el logro del bien común, de acuerdo con el artículo 3 de 
su Estatuto Orgánico. 

 
2. Uno de los principios orientadores del quehacer de la Universidad de Costa 

Rica es el respeto a la diversidad de etnias y culturas de la sociedad 
costarricense, de conformidad con el artículo 4 del Estatuto Orgánico. 

 
3. La Ley Indígena de 1977, que regula la situación jurídica de los territorios 

indígenas, establece en sus artículos 3 y 5: 
 

Artículo 3. Las reservas indígenas son inalienables e imprescriptibles, no 
transferibles y exclusivas para las comunidades indígenas que las habitan. Los 
no indígenas no podrán alquilar, arrendar, comprar o de cualquier otra manera 
adquirir terrenos o fincas comprendidas dentro de estas reservas. (...) 
 
Artículo 5. (…) Si posteriormente hubiera invasión de personas no indígenas a 
las reservas, de inmediato las autoridades competentes deberán proceder a 
su desalojo, sin pago de indemnización alguna (1). 

 
4. El conflicto histórico de ocupación en territorios indígenas por personas no 

indígenas en el país no ha encontrado una solución a pesar de extenderse por 
décadas. 

 
5. Existe evidencia de que el conflicto por la tenencia de tierras en el territorio 

indígena de Salitre ha generado reiterados hechos de violencia desde hace 
tres años, los cuales no han llegado a instancias judiciales para ser 
debidamente investigados  y sancionados. Entre estos hechos de violencia, se 
incluyen: quema de viviendas, golpizas, hostigamiento, agresiones y amenazas 

                                                 
(1) Ley Indígena (Ley N.° 6172). Disponible en su última versión en 

http://196.40.56.11/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nVal
or1=1&nValor2=38110&nValor3=66993&strTipM=TC 
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con armas de fuego, retención ilegal de personas, represión, amenazas de 
muerte y actos de tortura. 

 
6. Estos actos de violencia, de persecución e intimidación cometidos, en Salitre 

en contra de la población indígena, evidencian una fuerte problemática de 
racismo y ponen en peligro no solo el derecho de estas personas sobre sus 
tierras, sino que también comprometen su integridad personal y su derecho a 
la vida. 

 
7. El Gobierno no ha garantizado el pleno respeto de los derechos humanos y la 

seguridad de las personas indígenas que habitan en el territorio de Salitre, y ha 
incumplido los acuerdos alcanzados en el mes de julio de 2014, los cuales 
garantizarían una protección adecuada a esta población. 

 
8. Especialistas en la materia, integrantes de las comunidades indígenas y 

organizaciones sociales, así como organismos internacionales, han expresado 
su profunda preocupación por el hecho de que, si el Gobierno no toma las 
medidas necesarias, la situación en Salitre podría desembocar en una 
escalada de violencia cuyas consecuencias serían  difíciles de revertir.  

 
 
ACUERDA: 
 
1. Condenar todos los ataques perpetrados en contra del pueblo bribri en el 

territorio indígena de Salitre. 
 

2. Exigir al Gobierno de la República: 
 

2.1. Una intervención inmediata que garantice el cese de los actos de 
violencia en el territorio indígena de Salitre, de manera que se 
restablezca la convivencia pacífica. 

 
2.2. El cumplimiento efectivo de la legislación vigente en la materia y de los 

acuerdos alcanzados en julio de 2014 para garantizar la protección de 
los derechos humanos de los pueblos indígenas. 

 
2.3. Tomar las medidas y las acciones para que se respeten y reconozcan los 

derechos que asisten a las personas indígenas y a aquellas no 
indígenas, según corresponda de conformidad con la ley. 

 
3. Urgir a las autoridades judiciales a investigar estos hechos, con el fin de juzgar 

y sancionar a las personas responsables de estos, para evitar que queden en 
la impunidad. 
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4. Declarar que la Universidad de Costa Rica, fiel a su misión y a sus principios, 

seguirá vigilante respecto de la protección de los derechos de los pueblos 
indígenas de Costa Rica. 

 
5. Publicar en diferentes medios de comunicación el presente acuerdo y darle la 

mayor difusión posible. 
 
ACUERDO FIRME. 
 
 
 

Dr. Jorge Murillo Medrano 
Director 

Consejo Universitario 


